
   

 

 

 
 
 
 
Madrid, 10 de junio de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación acreditativa de los requisitos de capacidad de obrar, 
personalidad jurídica, solvencia (técnico-profesional y económico-financiera) y de la obligación 
de aportar la garantía definitiva correspondientes a la la licitación, por procedimiento abierto, 
de un SUMINISTRO DE GESTORES DE LLAVES PARA VARIAS COORDINACIONES Y GRUPOS DEL 
ÁREA DE MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES DE METRO DE MADRID (LICITACION 
6011900086)  
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación acreditativa presentada por el 
Licitador TRAKA IBERIA GESTIÓN DE LLAVES Y RECURSOS, S.L., ha acordado, solicitar la siguiente 
subsanación:  
 
 

REQUISITO SUBSANACIÓN REQUERIDA 

GARANTÍA DEFINITIVA 

La condición 9.4.5 del Pliego de Condiciones Particulares remite a 
su Anexo II la formalización de la garantía definitiva, que establece 
la obligación de que el documento de garantía definitiva se 
encuentre sellado y firmado por la entidad avalista o aseguradora, 
en su caso. 
 
El aval que aportan no está sellado. 
 
En consecuencia, y a efectos de subsanación, habrán de aportar 
físicamente el documento de garantía definitiva en el Servicio de 
Licitaciones de Metro de Madrid (calle Cavanilles, 58, 3ª planta, 
28007 Madrid) debidamente cumplimentado, firmado y sellado 
por la entidad avalista o aseguradora, en su caso. 
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